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E r a . G i g u t t P r o M i a l U lio 
Mió MwMm ü Tintos Él EstoOo 

Z o n a de Astorga 
Plaza Ganado, 5 

E D I C T O 
Don Rosendo FIórez Flórez, Recau

dador Auxiliar de Tributos en la ex
presada Zona, de la que es titular 
D. Juan-Bautista Llamas Llamas. 
Hago saber: Que en los respectivos 

expedientes de apremio que sigue esta 
Recaudación contra los deudores que 
a continuación se relacionan, por los 
conceptos, ejercicios e importes que se 
expresan, ha sido dictada por el señor 
Tesorero de Hacienda la siguiente 

"Providencia.—En uso de la facul
tad que me confieren los arts. 95, ICO 
y 101 del Reglamento General de Re
caudación, declaro incurso en el recar
go del 20 por 100 el importe de las 
deudas incluidas en la anterior rela
ción (o certificaciones de descubierto) 
y dispongo se proceda ejecutivamente 
contra el patrimonio de los deudores 
con arreglo a los preceptos de dicho 
Reglamento. 

Y no siendo posible, como se jus
tifica documentalmente en los corres
pondientes expedientes, notificar, con
forme se determina en el artículo 102 
del c i t a d o Reglamento, la anterior 
providencia a ninguno de los sujetos 
Pasivos que después se indican, por 
ser desconocido su domicilio y para
dero, así como por ignorar quiénes 

puedan ser sus representantes lega
les en esta Zona Recaudatoria, cum
pliendo lo dispuesto en el artícu
lo 99-7 del repetido texto legal, se 
hace la notificación por medio del 
presente edicto, que deberá ser pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia y expuesto al público en 
el tablón de anuncios del respectivo 
Ayuntamiento. 

A l mismo tiempo se les requiere, 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
repetido artículo 102, para que en el 
plazo de veinticuatro horas, hagan 
efectivos sus débitos en las Oficinas 
de esta Recaudación, previniéndoles 
que de no hacerlo así se procederá in
mediatamente al embargo de sus bie
nes. 

También se les requiere para que 
en el plazo de . ocho días, de no haber 
h e c h o efectivos sus descubiertos, 
comparezcan en el expediente, por sí, 
o por medio de representantes, ya 
que transcurrido dicho plazo sin per
sonarse el interesado, será declara
do en rebeldía mediante providencia 
dictada en el expediente por el Re
caudador, practicándose a partir de 
este momento y como consecuencia 
de dicha situación, todas las notifi
caciones en la propia Oficina de la 
Recaudación, mediante la simple lec
tura de las mismas. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados, advir
t iéndoles: 

1.°—Que contra la Providencia dic
tada por el Sr. Tesorero de Hacien

da, de no estar conforme con la mis
ma, y siempre que exista alguno de 
los motivos de oposición que se de
terminan en los arts. 137 de la Ley 
General Tributaria y 95 del Regla^ 
mentó General de Recaudación, po
drán interponer los siguientes recur
sos : 

a) De reposición, en el plazo de 
ocho días ante la Tesorería de Ha
cienda de esta provincia, o 

b) Reclamación económico - admi
nistrativa, en el de quince días, ante 
el Tribunal de dicha Jurisdicción en 
la Delegación de Hacienda de esta 
provincia. 

Ambos plazos contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

2.°—Que contra los requerimientos 
practicados en el presente edicto, de 
no estar de acuerdo con ellos, el re
curso que contra los mismos se sus
cite deberá presentarse en la Teso
rería de Hacienda de esta provincia 
dentro de los ocho días siguientes al 
de su publicación en el citado BOLE
TÍN OFICIAL, en la forma que se de
termina en el art. 187 del Reglamen
to General de Recaudación, y 

3.0-T-La interposición de cualquier 
recurso o reclamación no producirá 
la -suspensión del procedimiento de 
apremio a menos que se garantice el 
pago de los débitos perseguidos o se 

| consigne el importe de éstos en la 
I forma y términos que se expresan en 
i el art. 190 del repetido Reglamento, 

RELACION DE LOS SUJETOS PASIVOS A QUE SE REFIERE EL PRESENTE EDICTO 

V A L O R E S E N R E C I B O 

Sujeto pasivo 

Antolina Franco 
La misma 
prencio García Hm. 
Los mismos 
Javiera Gómez Natal 
La misma 
Nicolás Mart ínez 

Ejercicios 

1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 

Conceptos 

Rústica 
Seguridad Social 
Rústica 
Seguridad Social 
Rústica 
Seguridad Social 
Rústica 

Domicilios 

Sta. Marina del Rey 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Importe 

618 
2.006 

738 
2.286 

518 
1.726 

858 



2 

Sujeto pasivo 

Nicolás Martínez 
Felipe Franco González 
Elisa González Barrioluengo 
La misma 
Manuel González García My 
Pedro Villadangos Franco 
E l mismo 
Esperanza Fernández García 
Luis Diez Cañón 
Sociedad Recreativa Jóvenes 
Pablo Calvo Rodríguez 
E l mismo 
Agustín San Mart ín Fernández 
E l mismo 
José Luis San Mart ín Celada 
Doroteo Arias Alonso 
E l mismo 
David González Rodríguez 
E l mismo 
Huerto Parroquial de Quin 
E l mismo 
Ricardo Lordén Pedresa 
E l mismo 
Ramón Luis Alonso 
E l mismo 
Juan Marcos Alonso 
E l mismo 
Evaristo Pernía San Román 
E l mismo 

• Carmen Martínez Penillas 
Pedro García Prieto 
E l mismo 
Secundino Martínez Lastra 
E l mismo 
Tomás Sánchez Núñez 
Cofradía Animas Curillas 
La misma 
Adelina García Fuertes 
La misma 
Hros. Francisco Martínez 
Los mismos 
Florencio Martínez Fuentes 
E l mismo 
María Río Río 
La misma 
Restituto Miguélez Carnicero 
Servando Martínez Martínez 
María Isolina Blanco Gómez 
Roberto Carreira Cao 
Licinio Contreras Martínez 
David García Gutiérrez 
E l mismo 
Bibiana Núñez González 
La misma 
Blas Alonso Cordero 
E l mismo 
Arsenia García Fernández 
La misma 
Benito García Fernández 
E l mismo 
Huerta Rectoral de Otero 
La misma 
Alberto Casas Paz 
Jo Valladolid Villanueva 
Manuel Bajo Nistal 
Bernardino Prieto 
Pedro Cordero Prieto 
José Mangas Ranos 
Antonio Blanco Rie^o 
E l mismo 
Cofradía Santa Cruz Vegue 
La misma 
Marcos Fraile Acebes 

Ejercicio 

1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1975 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 . 
1976 
1976 

1974 al 1976 
1976 • 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 

Concepto Domicilio 

S. Social Agraria 
Urbana 

Idem 
Idem 
Idem 

• Idem 
Idem 
Idem 

Industrial—L.F. 
Idem 

Rústica 
S. Social Agraria 
Rústica 
S. Social Agraria 
Industrial—L.F. 
Rústica 
S. Social Agraria 
Rústica 
S. Social Agraria 
Rústica 
S. Social Agraria 
Rústica 
Seguridad Social 
Rústica 
S. Social Agraria 
Rústica 
S. Social Agraria 
Rústica 
S. Social Agraria 
Industrial.—L.F. 
Rústica 
S. Social Agraria 
Rústica 
S. Social Agraria 
Industrial—L.F. 
Rústica 
S. Social Agraria 
Rústica. 
S. Social Agraria 
Rústica 
S. Social Agraria 
Rústica 
S. Social Agraria 
Rústica 
S. Social Agraria 
Industrial—L.F. 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Rústica 
S. Social Agraria 
Rústica 
S. Social Agraria 
Rústica 
S. Social Agraria 
Rústica 
S. Social Agraria 
Rústica 
Seguridad Social 
Rústica 
S. Social Agraria 
Urbana 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Industrial.—-L.F. 
Rústica 
S. Social Agraria 
Rústica 
S. Social Agraria 
Rústica 

Sta. Marina del Rey 
San Mart ín Camino 

Idem 
Idem 
Idem -
Idem 
Idem 

Villavante 
San Mart ín Camino 
Villamor Orbigo 
Santiago. Millas 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Truchas 
Idem 
Idem 
Idem t 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Turcia 
Idem 
Idem 
Idem 

Armellada 
Valderrey 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Carral 
Idem 

Brañuelas 
Montealegre 
Brañuelas 
Vi l lamej i l 

Idem 
Idem 
Idem 

Villaobispo O. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem ¿ 
Idem 

Brimeda 
Idem > 

Carneros 
Idem 

Sopeña 
Villaobispo 
Villarejo de O. 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Importe 

2.809 
283 
105 
238 
800 
118 
179 
430 
131 
147 
548 

2.969 
636 

3.129 
525 
566 

2.488 
578 

2.527 
644 

1.845 
1.008 
4.132 

714 
3.410 

574 
5.406 

680 
2.568 

611 
726 

2.688 
944 

3.209 
6.563 

383 
4.774 

530 
1.444 

342 
4.373 

588 
1.845 

528 
2.809 

525 
525 
525 

1.050 
196 
512 

1.565 
650 

2.247 
616 

1.886 
622 

2.046 
602 

2.167 
500 

1.364 
55 

684 
255 
104 
152 
26 

1.224 
3.732 

664 
2.006 
1.176 



Sujeto pasivo Ejercicio Concepto Domicilio Importe 

Marcos Fraile Acebes 
Gaspar Fuertes Riego y 1 
Los mismos 
Francisca González Rodríguez 
La misma 
Hros. de Juan Riego 
Los mismos 
Virtudes Gallego Ortiz 
Bernardo Sampedro Diéguez Hm. 
Raimunda Iglesias Natal 
Emilia Rodríguez Rodríguez 
Eugenio Rubio Pérez 
Manuel Alvarez Ríos 
El mismo 
Iglesia 
La misma 
Gerardo Mart ínez Pérez 

José González Pérez 
M. Concepción Ramos Fdez. 
Gerardo Mart ínez Pérez 
Francisco Prieto Cuesta 
Senén García Alvarez 
Antonia Cordero García 
Bernardino Prieto 
Francisco Alvarez Prieto 

1976 
1976 

1974 al 1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 

Seguridad Social 
Rústica 
S. Social Agraria 
Rústica 
S. Social Agraria 
Rústica 
S. Social Agraria 
Urbana 

Idem 
Idem 
Idem 

Industrial—L.F. 
Rústica 
S. Social Agraria 
Rústica 
S. Social Agraria 
Urbana 

Valores en Certificaciones de Apremio 

1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 

Rústica 
, Idem 
Urbana 
Rústica 
Urbana 
Rústica 
Urbana 

Idem 

Villarej o de O. 
, Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Veguellina de O. 
Idem 

Villoría de O. 
Idem 

Veguellina de O. 
Villares de O. 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Gavilanes (Turcia) 
Villarejo Orbigo 
Villares Orbigo 
Quintana Castillo 
S. Feliz de Lavanderas 
Brimeda (Villaobispo) 
Carneros (Villaobispo) 
Sopeña (Villaobispo) 

3.691 
570 

4.396 
1.692 
5.055 
1.228 
3.691 
4095 
1.855 

232 
122 
263 
694 

2.126 
548 

1.444 
204 

1.152 
930 
122 

1.043 
116 
506 
62 

232 

Astorga,*12 de abril de 1977.-
Villán Cantero. 

-El Recaudador, Rosendo Flórez Flórez.—V.0 3.°: El Jefe del Servicio, Aurelio 
2080 

fna. iplilii Provincial í e Le le 
Servicio BecaiÉtOTio de Tribuios del Estado 

Z o n a d é L a B a ñ e z a 
Trav. José Antonio, núm. 5 

Edicto de notificación a deadores 
desconocidos 

Don César García Nieto, Recaudador 
Titular de Tributos del Estado en 
la Zona de La Bañeza. 
Hago saber: Que en las respecti

vas certificaciones de descubierto y 
relaciones de deudores que origina
ron los' expedientes administrativos 
de apremio que se siguen en está 
Recaudación, contra los deudores que 
a continuación se relacionan, por los 
conceptos, exacciones, ejercicios e im
portes que se expresan, por el Sr. Te
sorero de Hacienda ha sido dictada 
la siguiente: 

Providencia.—En uso de la facul
tad que me confieren los artículos 95, 
100 y 101 del Reglamento General de 
Recaudación declaro incurso el im
porte de las deudas incluidas en la 
anterior relación y certificación de 
descubierto en el recargo del 20 % y 
dispongo se proceda ejecutivamente 
contra el patrimonio de los deudores 
con arreglo a los preceptos de dicho 
Reglamento. 

Y hallándose los relacionados des
des, comprendidos entre los deudo-
res a quienes se refiere la anterior 
Providencia, se la notifico mediante 
este edicto que se publicará en. el ta-
^lon de anuncios de la Alcaldía res

pectiva y en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, conforme a los arts. 99 
y 102 del Reglamento de Recauda
ción, por lo que se les requiere para 
el pago de los débitos, recargos y 
costas reglamentarias en el plazo de 
24 horas, precediéndose en otro caso, 
al embargo de sus bienes. 

Asimismo se les - requiere con el 
fin de que comparezcan, por sí o por 
medio de representante, en el expe
diente ejecutivo que . se les sigue. 
Transcurridos ocho días hábiles desde 
la publicación del edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL sin personarse los inte
resados, serán declarados en rebel
día, mediante providencia dictada en 
el expediente por el Recaudador. A 
partir de este momento todas las no
tificaciones que hayan de hacerse a 
los deudores se pract icarán en la pro
pia oficina recaudatoria por lectura 
de la providencia o acuerdo corres
pondiente. 

Recursos.—De reposición en el pla
zo de 8 días, ante la Tesorería de 
Hacienda o Reclamación Económico-
Administrativa en el de 15 ante el 
Tribunal de dicha Jurisdicción en la 
Delegación de Hacienda, ambos pla
zos de días hábiles contados a par
t ir del día siguiente a la publicación 
del edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León. 

Solamente podrá ser impugnada la 
providencia de apremio por pago, 
prescripción, aplazamiento, falta de 
notificación reglamentaria de la l i 
quidación, defecto formal en el t í tu
lo expedido para la ejecución. 

E l procedimiento de apremio, aun
que se interponga recurso, solamente 
se suspenderá en los términos y con
diciones señaladas en el art. 190 del 
Reglamento General de Recaudación. 

Relación de los sujetos pasivos a 
que se refiere este edicto: 

Municipio: La Antigua. 
Concepto: Rústica. 
Per íodo: 1976. 

D E U D O R E S Importe 

Cadenas Flórez Eufemiano 
Cadenas Santiago Herib HR 
Fierro Cadenas Pablo 
García Riesco Inocencia 
González Trancón Ladislao 
Madrid Blanco Teófilo 
Agapito Rodríguez Pérez 

Municipio : La Antigua. 
Concepto: Urbana. 
Per íodo: 1976. 

D E U D O R E S 

128 
431 
148 
538 
148 
496 
256 

Importe 

Cadenas Fierro Amadero 80 
Carrera García Eugenio 85 
Domínguez Carrera Nat ivi - 117 
Escudero Cadenas Carmen 85 
Fdez. Gómez Emilia 195 
Fernández Glez. Alejandri 142 
Fernández Viejo José L . 71 
González Madrid Angelina 240 
Rosalía Herrero González 105 
Junta Vecinal 534 
Moler o García Florencia 85 
Pozo Mateos Arturo 137 
Pozuelo Valle jo Satrunin 122 
Quintana Cadenas Josefa . 375 



D E U D O R E S Importe 

Quintana Cadenas Josefa 59 
Quintana Fernández José 107 
José Quintana Fernández 342 
Valencia Velado María 100 
Vallejo Velado Florentin 309 
Blasco Fernández Cándido 5.190 

Concepto: Industrial L . F. 
Per íodo: 1976. 

D E U D O R E S Importe 

Francisco Cadenas Fdez. , 525 

Municipio: Bercianos P.0 
Concepto: Rústica. 
Per íodo: 1976. 

D E U D O R E S Importe 

Amez Aparicio Elias 
Barrera Martínez Vicente 
Castellanos Castellanos 2 
Nicanor Chamorro Chamorro 
Egido Josefa • 
Fernández Fidalgo Carmen 
Forrero Casado Anastasio 
Crisanta Perrero Grande 
Forrero Rodríguez Atanasio 
Infante Pino Victoriano 
Infante Trapote David 
Ordás Martínez Manuel 
Pablo Martínez Saturnino 
Pérez Pérez Emerenciana 

• Municipio : Bercianos P.0 
Concepto: Urbana. 
Per íodo: 1976. 

D E U D O R E S 

Alegre Castellanos Secund 
Asencio Glez. Feliciano 
Azucarera de Veguellina 
Dguez. Gallego Victorina 
Domínguez Juan y 6 más 
Fernández Villares José 
Franco Franco Marcelina 
Franco Franco Teodoro 
Sarmiento Celadilla M-Fra 
Franco García Angela 
Niceto García Alegre 
González Mata Bernardina 
González Prieto José 
Juan Franco Alejandro 
Juan Sarmiento Severino , 

115 
183 
714 
558 
588 
976 
594 
243 
165 
233 

1.036 
514 
728 
770 

Importe 

Colinas Macías Iluminada 128 
Cueto Fidalgo Amadora 77 
Chamorro Chamorro Froila 1.442 
Fernández Fuentes Taurin 1.500 
Marcos González Colino Y 135 
Junta Vecinal Zuares 3.662 
Junta Vecinal Zuares 297 
Mart ínez Martínez Manuel 237 
Mati l la Ugidos Josefa Y 1 98 

Municipio: Bercianos P.0 
Concepto: Industrial L . F. 
Per íodo: 1976̂  

D E U D O R E S Importe 

D E U D O R E S Importe 

Lozano Aguado Jesús 263 

Municipio: Bustillo P." 
Concepto: Rústica 
Período: 1976. 

D E U D O R E S Importe 

167 
225 
64 
80 

142 
562 
616 
169 
235 
126 
286 
406 
596 
510 
194 

Antonia Martínez García 606 
Manuela Martínez García 1.360 
Mart ínez Martínez José H . 295 
Mart ínez Vega Niceto- 260 
Mata Carroño Josefa 588 
Natal Ramos Andrés 200 
Sarmiento Franco Nicolás 227 
Vázquez Cascón Valentina 115 
Vega Vidal Fernando 682 

Municipio: Bustillo P.0 
Concepto: Urbana. 
Per íodo: 1976. 

D E U D O R E S Importe 

Díaz Juárez Victorino 164 
Franco Franco Teodoro. 68 
García Alegre M Paz y 3 57 
García Martínez José 113 
García Mayo Lucinda Y 3 342 
Herrera Alvarez José 610 
Juan García Josefa 87 
Junquera Mnez. Laureano 77 
Junquera Mnez. Laureano 67 
Martínez Jacinta 358 
Martínez Franco Juan 65 
Pablos Sarmiento Benigna 674 
Prieto Miguel 105 
Regidor García Antonio 55 
Sánchez Clara 137 
Sutil Juan Condido 1.052 
Sutil Sarmiento Basilio 135 
Vázquez Cascón Eloy 302 
Vega Antolín 223 
Vega Teresa 94 

Municipio: Bustillo Páramo. . 
Concepto: Industrial L . F. 
Per íodo: 1976. 

D E U D O R E S Importe 

Alvarez García M.a Rosa 331 

Municipio: Laguna Negrillos 
Concepto: Rústica. 
Per íodo: 1976. 

D E U D O R E S Importe 

Alonso Prieto Saturio 1.615 
Alonso Prieto Saturio 2.373 
Alonso Prieto Saturio 1.615 
Alonso Prieto Saturio 2.175 
Comunidad de Propietari 463 
Alonso Prieto Saturio 2.373 
Alonso Prieto Saturio . 1.500 
Alonso Prieto Saturio 1.500 
Alonso Prieto Saturio , 2.373 
Alonso Prieto Saturio 1.500 
Sánchez Ramos Saturio 676 
Sánchez Ramos Saturio 325 
Alonso Prieto Saturio 4.548 
Alonso Prieto Saturio 2.175 
Alonso Prieto Saturio 2.175 
Cabero Amez Euraquio 326 
Cachón1 García Ovidio 976 
Casado Plácido 1.006 
Dorado Alvarez Miguel 986 
García Alonso Angel H M 1.110 
Angel Gorgojo Gorgojo 3.432 
López Gumersindo 1.028 
Merino Villaestrigo Fer • 502 
Pozuelo Palacios Dionisio 2.836 
Ramos Sánchez Enrique 2.182 
Vivas Alvarez Diego 3.514 

Municipio: Laguna Negrillos. 
Concepto: Urbana 
Período: 1976. 

D E U D O R E S Importe 

Cachón García Ovidio l i o 
Cachón García Almudena 132 
Cachón García Ovidio 95 
Cardo Valencia Carmen 68 
Chamorro Fdez. Eugenia 167 
Chamorro Fdez. Eugenia 103 
García Alvarez Isidro 371 i 
García Prieto Rufino 988 
Gi l Mtirciego Enrique 92 
Gómez Murciego José 442 
Glez. Murciego Jerónimo 507 
González Murciego Jeronim • 220 
González Ramos Efigenio 5 . 213 
González Vivas Cesárea 673 
Grrez. Carracedo Benjamín 142 
Juan Gorgojo Darío 141 
Lorenzana Amez Brígida 152 
Lorenzana Amez Brígida , 65 
Madrid Fdez. Engracia 55 
Martínez Blanco Manuel 670 
Miguel Martínez Parrado 365 
Morán Cachón Paz 75 
Palacios Baza Segismunda 115 
Ramos García Manuel 1 • 164 
Ugidos Zotes Jesús 525 
Valdueza Pérez Emilio Y 67 
Valencia Valencia Manuel . 117 
Vicente Fdez. José 393 
Vivas Sastre Celedonio 438 
Vivas Ugidos Agripina 212 

Municipio: Laguna Negrillos. 
Concepto: Industrial L . F. 
Per íodo: Año 1976. 

D E U D O R E S Importe 

Alonso Trapote Nicanor 389 
Alvarez Gómez Luis 1.461 
Alvarez Gómez Luis 2.457 
García Alvarez José M . 609 
Eumenio Gorgojo Huerga 3.024 
Martínez Blanco Natalio 263 
Mart ínez Ugidos Fernando 1.050 
Murciego Gorgojo Angel 1.050 

Municipio: Santa M.a Páramo. 
Concepto: C. Beneficios e Indus

t r ia l Licencia Fiscal. 
Per íodo: 1972, 1973, 1974, 1975 

y 1976. 
D E U D O R E S Importe 

Alonso Castro Francisco 36.097 

La Bañeza, 16 de abril de 1977.— 
El Recaudador, César García Nieto.— 
V.0 B.0: E l Jefe del Servicio. 2166 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Astorga 
x En la ciudad de Astorga y su Casa 
Consistorial, siendo las doce treinta 
horas del día nueve de mayo de mi l 
novecientos setenta y siete, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde don Luis 
García Gatón asistido por mí el Se
cretario accidental, se procedió al 



sorteo para las actuaciones del con
curso oposición, para cubrir plazas de 

'Guardias Municipales vacantes en 
esta Corporación y que han dado el 
siguiente resultado : 
Núm. I - D- Hipólito-Enrique García 

Fernández. 
flúm. 2. D. Jul ián León Fernández. 
Núm. 3. D. Virgi l io Seco Seco. 

. Núm. 4. D. Antonio Toral Quintana. 
Núm. 5. D. Pedro Villacorta Rivas. 
Núm. 6. D. Hipólito Alonso del Pozo. 
Núm. 7. D. José Fuertes Vega. 
Núm. 8. D. Pedro Fuertes Vignau. 

Y para que conste y remitir al 
Excmo. Sr. Gobernador Civ i l de la 
Provincia, para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
levanta la presente a las trece horas 
de lo que yo el Secretario accidental 
c e r t i f i c o . L u i s García Gatón. — Ci
priano Bresmes. 
2509 Núm. 1083.—300 ptas. 

En la ciudad de Astorga y su Casa 
Consistorial siendo las doce treinta 
horas del día nueve de mayo de m i l 
novecientos setenta y siete, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde don Luis 
García Gatón asistidos por mí el Se
cretario accidental, se procedió al 
sorteo para las actuaciones del con
curso oposición, para cubrir plazas de 
auxiliares de Administración Gene
ral vacantes en esta Corporación y 
que han dado el siguiente resultado: 

Núm. 1. Doña María Josefa Blanco 
Rodríguez. 

Núm. 2. Doña Máría de los Angeles 
Bresme Benéitez. 

Núm. 3. Doña María Isabel González 
González. 

Núm. 4. Doña Sara Granado Fernán
dez. 

Núm. 5. Doña María Dolores Guerra 
Cidón. v 

Núm. 6. Doña María de la Paz-Fran-
cisca-Isabel-Luz López Fernández. 

Núm. 7. Don Daniel Manteca Prieto. 
Núm. 8. Don Santiago Ramos Fernán

dez. 
Núm. 9. Doña Consuelo Rodríguez 
1 Rojo. 
Núm. 10. Doña Emilia Toral Fe rnán

dez. 
Núm. .11. Doña Cándida Valle Gon

zález. 
Núm. 12. Doña María del Carmen 

Alonso Martínez. 
Y para que conste y remit ir al 

fixcmo. Sr. Gobernador Civ i l de la 
Provincia para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia se 
•\evanta la presente a las trece horas 
^ lo que yo el Secretario accidental 
certifico. — Luis García Gatón. — Ci-
í^iano Bresmes. 
2509 . Núm. 1084.-430 ptas . 

Ayuntamiento de 
Pozuelo del Pá ramo 

Aprobados por este Ayuntamiento 
los proyectos, planos y presupuestos 
para el alcantarillado de los pueblos 
de Pozuelo del Páramo, Altobar de 
la Encomienda y Saludes de Castro-
ponce, confeccionados por los Inge
nieros D. Rafael López González y 
D. Santiago de Rivas Ajenjo, los mis
mos se someten a información públi
ca por término de un mes, para que 
puedan ser examinados por cuantos 
lo deseen y presentar las reclama
ciones que se crean oportunas, plazo 
que comienza desde el día siguiente 
a la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la proyincia. 

Pozuelo del Pá ramo a 6 de mayo 
de 1977. — E l Alcalde, Ubaldo Fer
nández. 2478 

Entidades Menores 
Junta Vecinal de 

Torneros de Jamuz 
Aprobado por esta Junta Vecinal 

el pliego de condiciones económico-
administrativas que ha de regir en 
la subasta para el aprovechamiento 
de maderas en el monte E l Villar , 
de los propios de este pueblo, se halla 
expuesto aí público en el domicilio 
del Presidente que suscribe, por es
pacio de ocho días, conforme deter 
minan los artículos 24 del Reglamen
to de Contratación de las Corpora
ciones Locales y el 312 de la Ley de 
Régimen Local. 

Durante dicho período de tiempo 
puede ser examinado por los intere
sados y formularse las reclamaciones 
a que haya lugar. 

Torneros de Jamuz, 7 de mayo de 
1977—El Presidente de la Junta Ve 
cinal (ilegible). 2482 

Junta Vecinal de 
Vilecha 

Pliego de condiciones, jurídico-econó 
mico - administrativas que habrán 
de regir en la subasta de cuatro
cientos diez árboles grandes y pe 
queños, especie chopo, sitos en V i -
lecha, en la plantación que se en 
cuentra desde el Norte linea de 
alta tensión y Sur hasta el final 
de la plantación. 
Primera. — Es objeto del presente 

contrato la adjudicación, mediante 
subasta pública de cuatrocientos diez 
árboles grandes y pequeños, especie 
chopo, sitos en Vilecha, en la plan 
tación que se halla. desde el Norte 
línea de alta tensión y Sur hasta el 
final de la plantación. 

Segunda—El tipo de licitación con 
tendencia al alza de este lote, se fija 
en la cantidad de trescientas setenta 
y cinco m i l pesetas (375.000). 

Tercera.—Para tomar parte en la 
licitación se consignará previamente 
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en la Depositaría de la Junta Veci
nal ¡en concepto'de garant ía provi
sional, el cinco por ciento del valor 
mínimo establecido. 

Cuarta.—La adjudicación se efec
tuará al mejor postor, que sobrepase 
el tipo de licitación,, siempre que " 
cumpla con las demás condiciones de 
la subasta. 

Quinta.—El adjudicatario adquiere 
el compromiso de talar todos los ár
boles objeto .de subasta en el plazo 
máximo de un mes, prorrogable por 
causa justificada por otro mes más, 
y de no. efectuarlo el adjudicatario 
perderá el importe ofrecido total. 

Sexta.—Este pliego de condiciones 
estará expuesto en la casa del señor 
Presidente de la Junta Vecinal, y se 
publicará en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia concediéndose un plazo 
de ocho días, a fin' de que las perso
nas interesadas puedan presentar las 
reclamaciones pertinentes. De pre
sente, se resolverán por la Junta y 
de no presentarse ninguna se anun
ciará la subasta en la Casa-Concejo, 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, en un periódico de León, con dos 
inserciones discontinuas, y en una 
emisión radiofónica de León. 

Séptima.—Las proposiciones se pre
sentarán al Sr. Presidente de esta 
Junta Vecinal durante las horas de 
once a catorcei de cada día, a contar 
del día siguiente al ele la publicación 
de la subasta en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, durante el plazo de 
veinte días a contar del día siguien
te al de la publicación del anuncio 
en dicho BOLETÍN, hasta el día ante
rior hábil al de la apertura de p l i 
cas,, en pliego cerrado, que podrá ser 
lacrado y precintado y en el que 
figurará la inscripción "Proposición 
para tomar parte en la subasta de 
cuatrocientos diez árboles, grandes y 
pequeños, especie chopo. 

Dichas proposiciones, acompañadas 
por separado del documento que 
acredite la constitución de la garan
tía y una declaración jurada en la 
que el licitador, bajo su responsabi
lidad, afirme no hallarse comprendi
do en ninguno de los casos de incom
patibilidad, determinados en los ar
tículos 4.° y 5.° del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales de fecha del Decreto 9 de enero 
de 1953 (Ministerio de la Goberna
ción) publicado en el Boletín Oficial 
del Estado del día 14 de agosto de 
1953, tal declaración será suscrita por 
el propio licitador o por persona que 
legalmente le represente, mediante 
poder Notarial y extendida en papel 
timbrado con sujeción al modelo que 
se inserta al final de este pliego. Tam
bién acreditará estar en posesión de 
carnet de Empresa Maderista. 

Octava. — La subasta se celebrará 
en la Sala Concejo de esta localidad 
a las doce horas del día siguiente 
hábil al que se cumplan los . veinte 
días también hábiles, a contar del 
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inmediato siguiente al de la publi
cación del anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Novena.—El adjudicatario o rema
tante vendrá obligado a ingresar en la 
casa de esta Junta Vecinal el impor
te íntegro del remate, dentro del pla
zo de ocho días, a partir de la noti
ficación definitiva y si no lo hiciere, 
perderá todos los deréchos, incluso la 
fianza provisional, y la adjudicación 
automát icamente pasará al otro me
jor postor eliminado el primero que 
haya satisfecho el importe total, pre
via notificación. 

Décima.—Para lo no previsto en 
este pliego de condiciones, se estará 
a lo dispuesto en la vigente Ley de 
Régimen Local y Reglamento de Con
tratación vigente de las Corporacio
nes Locales, así como el de Bienes 
municipales en vigor. 

Undécima. — Todos los gastos de 
publicación de anuncios en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dos insercio
nes discontinuas en un periódico de 
León, y en una emisión radiofónica de 
León, serán de cuenta del adjudica
tario satisfacer su importe, así como 
el de las tasas oficiales por la corta 
de árboles. 

MODELO DE PROPOSICION 
D. (nombre y dos apellidos), 

mayor de edad, vecino de , con 
domicilio en , calle nú
mero provisto de Documento 
Nacional de Identidad núm. 
expedido en con fecha 
de de 19....... con carnet de 
Maderista número , obrando en 
su propio nombre o derecho (o con 
poder bastante notarial de en 
cuya representación comparece, te
niendo capacidad legal para contra
tar y no estando comprendido en nin
guno de los casos de incompatibili
dad señalados en los art ículos ' 4.° y 
5.° del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, entera
do del anuncio publicado en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia núme
ro del día ......... de ......... de 
1977, así como del pliego de condi
ciones económico - administrativas, 
opta por la compra de los cuatro
cientos diez árboles grandes y pe
queños, especie chopo, sitos en V i -
lecha, que se encuentran desde el 
Norte de la línea de alta tensión y 
Sur hasta el final de la plantación, 
en el precio de , advirtiéndose 
que será desechada la que no expre
se en letra la cantidad en pesetas, 
obligándose al cumplimiento y aca
tamiento de dichas condiciones. 

(Fecha, lugar y firma). 
Vilecha a 20 de abril de 1977.—El 

Presidente (ilegible). — Primer Vocal 
(ilegible).—Segundo Vocal (ilegible). 
2485 Núm. 1081 —1.700 ptas. 

Se encuentran expuestos al 
público en los domicilios de 
los señores Presidentes de las 
Juntas Vecinales que se in
dican, los documentos que se 
señalan, a ñn de que contra 
ios mismos se puedan formu
lar cuantas reclamaciones se 
estimen convenientes, dentro 
de los plazos que para cada 
uno se determinan: 
PRESUPUESTOS ORDINARIOS 

Ejercicio de 1977. Plazo 15 días. 
Azares del Páramo 
Valdefuentes del Páramo 2437 
Llamas de la Ribera 
Qnintanilla de Sollamas 
San Román de los Caballeros 
Villaviciosa de la Ribera 2466 
Palanquines 2480 
Posada de ia Valduerna 2481 
San Feliz de Torio 2484 
Benazolve 2516 
Albires 
Valdemorilla 2542 
CUENTAS 
Carbajal de la Legua, Cuentas gene

rales correspondientes al pasado año 
de 1976, con sus justificantes.-
Plazo reglamentario. 2451 

Administración de Justicia 

inm imimi i i í i i i 
^ » , 

Don Jesús Humanes López, Secreta
rio de Saia de la Audiencia Terri
torial de Valladolid. 
Certifico: Que en el recurso nú

mero 222 del año 1976, dimanante de 
los autos de que luego se hará mé
rito, se dictó por la Sala de lo Civi l 
de esta Audiencia Territorial senten
cia cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así : 

Encabezamiento: "En la ciudad de 
Valladolid a veintiocho de marzo de 
m i l novecientos setenta y siete. La 
Sala de lo Civ i l de la Excma. Audien
cia Territorial de Valladolid ha vis
to en grado de apelación los autos de 
menor cuantía, procedentes del Juz
gado de Primera Instancia número 
uno de León, seguidos entre partes: 
de una como demandante por La 
Mecánica Ibense, S. L., de Ib i (A l i 
cante) representada por el Procura
dor D. José María Ballesteros Bláz-
quez y defendida por el Letrado don 
Francisco Revuelta Prieto; y de otra 
como demandada la Entidad "Cocina 
Hogar, S. L . " con domicilio social en 
León, que no ha comparecido ante 
esta Superioridad por lo que en cuan
to a la misma se han entendido las 
actuaciones en los Estrados del T r i 
bunal, sobre reclamación de can
tidad. 

Parte dispositiva: "Fallamos: Con 
revocación de la sentencia apelada y 

estimando la demanda origen de es
tos autos condenamos a "Cocina Ho
gar, S. L . " a que abone a La Mecá
nica Ibense, S. L . por el concepto 
que en este pleito le reclama,' la can
tidad de ciento cinco m i l trescientas 
cincuenta y cuatro pesetas, sin decla
ración especial sobre las costas cau
sadas en el doble t rámi te procesal 
seguido.—Así por esta nuestra sen
tencia, de la que se unirá certifica
ción l i teral al rollo de Sala, y cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León por la incom-
parecencia ante esta Superioridad de 
la Entidad demandada "Cocina Ho
gar, S. L." , lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. — César Aparicio y 
de Sant iago—José García Aranda.— 
Marcos Sacristán Bernardo. — Rubri
cados.—Publicación: Leída y publi
cada fue la anterior sentencia por el 
Sr. Magistrado Ponente que en ella 
se expresa, estando celebrando se
sión pública la Sala de lo Civ i l de 
esta Audiencia Territorial en el día 
de hoy de lo que certifico como Se
cretario de Sala—Valladolid a 28 de 
marzo de 1977.—Jesús Humanes.—Ru
bricado. 

La anterior sentencia y su publi
cación fueron leídas a las partes y 
notificada al siguiente, así como en 
los Estrados del Tribunal. Y para que 
lo ordenado tenga lugar, expido la 
presente que firmo en Valladolid a 
catorce de abri l de m i l novecientos 
setenta y s ie te—Jesús Humanes Ló
pez. 
2487 Núm. 1078—760 ptas. 

M DE 10 EiMIW-iiiISÍill 
V A L L A D O L I D 

Don Manuel de la Cruz Presa, Pre
sidente de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala, 

se ha interpuesto recurso, que ha 
quedado registrado con el número 
139 de 1977, por el Procurador D. Fer
nando Pérez Férez Fernández en nom
bre y representación de D. Alvaro Lla
nos Alija contra Decreto de la Alcaldía 
del Excmo. Ayuntamiento de La Ba-
ñeza de 7 de marzo de 1977 que deses
timaba el recurso de reposición inter
puesto contra el Decreto de la propia 
Alcaldía de 19 de febrero anterior por 
el que se nombraba a D. Antonio 
Fuertes Fernández como Cabo, en pro* 
piedad, de la Policía Municipal de di
cho Ayuntamiento. 

En dichos autos y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar 
la interposición' de mencionado r6" 
curso en la forma establecida en el 
art. 60 de la Ley reguladora de esta 
Jurisdicción, para que llegue a cono
cimiento de los que tengan interés 
directo en el asunto y quieran coad
yuvar en él a la Administración, y 



¿e cuantos puedan tener interés o 
algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley Jurisdiccional. 

Dado en Valladolid, a cuatro de 
mayo de mi l novecientos setenta y sie
te.—Manuel de la Cruz Presa. 
2517 Núm. 1092—400 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

D. Juan Aladino F e r n á n d e z A g ü e r a , 
Secretario del Juzgado de Prime
ra Instancia n ú m e r o dos de León . 
Doy fe: Que en los autos de j u i 

cio ejecutivo seguidos ante este 
Juzgado con el n ú m . 182 de 1977, 
se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
dice asi: 

«Sentencia . — En la ciudad de 
León, a nueve de mayo de mi l 
novecientos setenta y siete.—Vistos 
por el I l tmo. Sr.D. Gregorio Galindo 
Crespo, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia n ú m e r o dos de León, los 
presentes autos de juicio ejecutivo, 
seguidos a instancia de D . Marceli
no Garc ía Garc ía , mayor de edad, 
casado, industrial, vecino de La 
Robla, representado por el Procu
rador D . Serafín Perrero, y dirigido 
por el Letrado Sr. G o n z á l e z Pala
cios contra D . Santiago Rodr íguez 
Rodríguez, vecino de Vega de Gor-
dón, que por su incomparecen-
cia ha sido declarado en rebe ld ía , 
sobre r e c l a m a c i ó n de 106.860 pese
tas de principal, intereses y cos
tas, y 

Fallo: Que debo mandar y man
do seguir la e jecución adelante con
tra los bienes embargados en este 
procedimiento como propiedad de 
D. Santiago Rodr íguez Rodr íguez y 
con su producto pago total al ejecu
tante D. Marcelino Garc ía y Garc ía , 
de las 106.860 pesetas reclamadas, 
intereses de esa suma al cuatro por 
ciento anual desde los protestos y 
las costas del procedimiento a cuyo 
pago condeno a dicho demandado 
que por su rebe ld ía se not i f icará la 
sentencia en la forma prevista por 
¡a Ley .—Así por esta m i sentencia, 
juzgando en primera instancia lo 
pronuncio, mando y firmo>. 

Y para que sirva de notif icación 
al demandado rebelde, expido el 
Presente edicto para su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia en la ciudad de León , a 
diez de mayo de m i l novecientos 
setenta y siete—Juan Aladino Fer
nández. 
2519 Núm. 1087.-570 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada 

Don Alberto Rodríguez Martínez, 
Juez de Primera Instancia del Juz
gado número dos de Ponferrada y 
su partido. 
Hace saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo seguido con el nú
mero 45 de 1977, de que se hará mé
rito, se dictó resolución, cuyos enca
bezamiento y parte dispositiva son 
como sigue : 

"Sentencia. — En Ponferrada, a 
treinta de abril de m i l novecientos 
setenta y siete.—El señor don Alber
to Rodríguez Martínez, Juez de Pri
mera Instancia número dos de Pon-
ferrada y su partido, habiendo visto 
los presentes autos de juicio ejecuti
vo, seguidos entre partes de la una 
como demandante por la entidad 
"Palacio de Arganza, S. A.", con do
micilio en Villafranca del Bierzo, re
presentado por el Procurador don 
Francisco González Martínez, y de
fendido por el Letrado don Ramón 
González Viejo, contra don Camilo 
Valado Fernández, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Cam-
posancos. La Guardia, declarado en 
rebeldía, sobre pago de cantidad; y 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
bien despachada la ejecución y en 
su consecuencia, mandar, como man
do, seguir éste adelante, haciendo 
trance y remate en los bienes em
bargados como de la propiedad del 
deudor don Camilo Valado Fernán
dez, de Camposancos, La Guardia, y 
con su producto, entero y cumplido 
pago al acreedor entidad "Palacio de 
Arganza, S. A., de la cantidad de 
ciento noventa y cuatro m i l pesetas, 
importe del principal que se recla
ma, los intereses legales correspon
dientes desde la fecha del protesto, 
gastos de éste y las costas causadas 
y que se causen, a las que expresa
mente condeno al referido demanda
do.—Así por esta m i sentencia, que 
mediante a la rebeldía del demanda
do, además de notificarse en los es
trados del Juzgado, se le notificará 
por edictos si el actor no solicitare 
su notificación personal, lo pronun
cio, mando y firmo—Alberto Rodrí
guez Martínez. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado en rebeldía don 
Camilo Valado Fernández, sé libra 
el presente. 

Dado en Ponferrada, a cuatro de 
mayo de m i l novecientos setenta y 
siete.—Alberto Rodríguez Martínez.— 
E l Secretario (ilegible). 
2493 Núm. 1082.-650 ptas. 

Juzgado de Instruccióp 
número uno de Ponferrada 

Requisitoria 
Juan José'Martín Corufia, de 16 años ' 

soltero, aprendiz, hijo de Antonio y 
Josefina, natural de Ponferrada, y en la 

actualidad en ignorado paradero, com
parecerá ante este Juzgado de Instruc
ción número uno de Ponferrada, en el 
término de diez días, con el fin de 
constituirse en prisión, decretada con
tra el mismo en las diligencias prepa
ratorias núm. 8/77, sobre hurto de ob
jetos; apercibiéndole de que si no lo 
verifica será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que haya lugar, 
A l propio tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial cooperen y procedan 
a la busca y captura de referido encar
tado, y caso de ser habido lo ingresen 
en prisión, dando cuenta a este Juz
gado. 

Dado en Ponferrada, a cinco de 
mayo de mil novecientos setenta y sie
te.—(Ilegible).—El Secretario (ilegible). 

2426 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza 

Don Eloy Mendaña Prieto, Juez de 
Primera Instancia de Astorga y, 
por prórroga de Jurisdicción, del de 
igual clase de La Bañeza y su par
tido; -
Hace saber : Que en el juicio de 

menor cuantía tramitado con el nú 
mero 173 de 1976, he dictado la re
solución cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen así : 

Sentencia.—La Bañeza a veintiséis 
de abril de m i l novecientos setenta 
y siete—Vistos por mí, Eloy Men
daña Prieto, Juez de 1.a Instancia de 
Astorga y, por prórroga de jurisdic
ción, de este de igual clase de La Ba
ñeza y su partido, los presentes autos 
de juicio ordinario, declarativo de 
menor cuantía, promovidos por don 
Julio Amado Montes, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Ban
do, representado por el Procurador 
don Francisco Ferreiro Carnero y d i 
rigido por el Abogado don Carlos de 
Paz Gutiérrez, contra don Esteban 
Ayllón Lorenzo, mayor de edad, sol
tero, conductor y vecino de Castro-
n u ñ o ; contra el Director-Gerente de 
Transportes Generales Flores, S. L., 
domiciliada en Madr id ; ambos de
clarados rebeldes; y contra don San
tiago Izquierdo Blázquez, mayor de 
edad, soltero, ingeniero técnico y ve
cino de Béjar, representado por el 
Procurador don Gonzalo de Mata 
Hernández y defendido por el Abo
gado don José-Antonio Pérez Santos; 
versando la presente litis sobre re
clamación de cantidad en concepto 
de daños por culpa extracontractual. 

Fallo : Que desestimando la deman
da formulada por el Procurador don 
Francisco Ferreiro Carnero, en nom
bre y representación de don Julio 
Amado Montes, debo absolver y ab
suelvo de las pretensiones formula
das en la misma a los demandados 
don Esteban Ayllón Lorenzo, Direc
tor-Gerente de Transportes Genera
les Flores y don Santiago Izquierdo 



Blázquez, éste representado por el 
Procurador don' Gonzalo de Mata 
Hernández ; sin hacer expresa impo
sición de las costas ocasionadas en 
este pleito. Notifíquese esta resolu
ción a los condenados rebeldes don 
Esteban Ayllón Lorenzo y Director 
Gerente de Transportes Generales 
Flores, en la forma dispuesta por el 
ar t ículo 769 de la Ley de Enjuicia
miento Civi l , si la parte demandante 
no solicita la personal en término de 
tres días.—Así por esta m i sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Firma
do: Eloy Mendaña.—Rubricado.—^Pu
blicación.—Leída y .publicada fue la 
anterior sentencia por el Sr. Juez 
que la suscribe estando celebrando 
audiencia pública en el mismo día 
de su fecha, que es el de hoy,, vein
tiséis de abril de m i l novecientos se
tenta y siete, doy fe.—Firmado: Ma
nuel Javato.—Rubricado. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, con el 
fin de que la resolución inserta sir
va de notificación a los codemanda
dos en situación procesal de rebel
día, se expide el presente en La Ba-
ñeza a dos de mayo de m i l novecien
tos setenta y siete. —Eloy Mendaña 
Prieto. — E l Secretario, Manuel Ja
vato. • • 
2529 Núm. 1086—850 pías. 

Juzgado Municipal 
número dos de León 

Don Francisco Miguel García Zurdo, 
Secretario del Juzgado Municipal 
número dos de los de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas número 1.040/76, de este 
Juzgado, recayó la siguiente 

TASACION DE COSTAS 
Dct.0 1.035/59 de las Tasas Judiciales 

Pesetas 

Derechos de Registro ... ... 20 
Tramitación hasta sentencia ar

tículo 28—T.a 1.a 115 
Derechos dobles 115 
D. C. 6.a de las Tasas 450 
Médico Forense 50 
Diligencias en domicilio . . . . . . 30 
Ejecución art. 29. Tarifa 1.a ... 30 
Pólizas Mutualidad Judicial ... • 180 
Reintegro juicio y posteriores 

calculados ... ... ... ... 250 
Agente s. nota en A u t o s , 

C. D. 4.a de las tasas 200 
Costas de apelación .... ... ... ... 780 
Indemnización a favor de An

gel González Iglesias 24.221 

Total S. E. U O. ... 26.441 
Importa en total la cantidad de 

veintiséis m i l cuatrocientas cuarenta 
y una pesetas, correspondiendo su 
pago al condenado José Manuel Fres-
nedillo Larin; cuyo domicilio se des
conoce. , 
; Y para que conste y publicar en el 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a fin 
de dar vista por tres días al conde
nado José Manuel Fresnedillo Larin, 
por si le 'interesare la impugnación 
de alguna o algunas de las partidas 
incluidas en la mencionada tasación, 
expido y firmo el presente en León, 
a nueve de mayo de m i l novecientos 
setenta y siete. — Francisco Miguel 
García Zurdo. 
2491 Núm. 1079—450 pías. 

Don Siró Fernández Robles, Juez Mu
nicipal de! Juzgado número dos de 
esta ciudad de León. 
Hago saber: Que en los auíos de 

juicio verbal civil seguidos en este 
Juzgado entre partes que se reseñarán, 
ha recaído sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia. —En León, a treinía rie 
abril de mi l novecientos setenta y sie
te. — Ei Sr. D. Fernando Berrueta y 
Carraffa, Juez Municipal de! Juzgado 
número uno, encargado por sustitución 
del Juzgado Municipal número dos de 
esta ciudad, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio verbal civil 
número 456 de 1976, seguidos en este 
Juzgado a instancia de la Sociedad 
Mercantil de Responsabilidad Limi
tada, S. L., con domicilio en León, 
representada por el Procurador don 
Santiago González Varas, y defendida 
por el Letrado D. Santiago G. Aragón 
y Villarino, contra D. Daniel Fajardo 
Sánchez, mayor de edad, comerciante 
y vecino de Moneada y Reixach, sobre 
reclamación de cantidad, y 

Fallo: Que estimando íntegramente 
la demanda interpuesta por la Socie
dad Mercantil de Responsabilidades 
Limitada C. O. I . , S. L., contra don 
Daniel Fajardo Sánchez, en reclama
ción de siete mi! setecientas cuarenta 
pesetas e intereses legales, debo con 
denar y condeno al demandado a que 
tan pronto fuere firme esta sentencia 
abone a la actora la indicada suma y 
sus intereses legales desde la interpo
sición de la demanda hasta la de! total 
pago, imponiendo a dicho demandado 
ias cosías de! presente procedimienío 
Y por la rebeldía del demandado, no-
tifíquesele la preseníe resolución en 
la forma prevenida en los artículos 282 
y 283 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, caso de que por la acíora no se 
interese la notificación personal.—Asi 
por esía mi senlencia, juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo.—Siró Fer
nández.— Rubricado. 

Y para su notificación al demanda
do rebelde D. Daniel Fajardo Sánchez 
y su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido el preseníe 
edicío en León, a seis de mayo de mil 
novecieníos seíenía y siete.—Siró Fer
nández,—Firma (ilegible). 
2490 Núm. 1089—600 p ías . 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Abel Manuel Busíillo Juncal, 

Secreíario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

183/77, seguido en esíe Juzgado, reca
yó sentencia, cuyo encabezamienío y 
paríe dispositiva, es del tenor liíeral 
siguieníe: 

«Sentencia. —En Ponferrada, a vein
titrés de abril de mi l novecieníos se
tenta y siete.—E! Sr. D. José Aníonio 
Goicoa Meléndrez, Juez Municipal de 
Ponferrada, habiendo visío y oído los 
présenles auíos de juicio verbal de 
fallas 183/77, sobre lesiones de Anío
nio María Pimeníel, mayor de edad, 
minero, y vecino de Tremor de Arriba, 
y coníra Alberto Moníeiro Pires, mayor 
de edad, minero, del mismo domicilio. 

Fallo: Que debo de condenar y con
deno a Alberto Moníeiro Pires, a la 
pena de dos días de arresto menor y 
cosías del juicio. Indemnice a Aníonio 
María Pimeníel, en seíecientas cin
cuenta y ocho pesetas por gastos mé
dicos». Sigue la firma. Rubricado. 

Y para que conste y sirva de noíifi-
cación a Aníonio María Pimeníel y 
Alberto Moníeiro Pires, a t-ravés del 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expi
do y firmo el preseníe en Ponferrada» 
a dos de mayo de mi l novecieníos se
íenía y sieíe.—José Aníonio Goicoa 
Meléndrez—El Secreíario, Abel Ma
nuel Busíillo Juncal, 2547 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO UNO DE LEON 

Don Juan Francisco García Sánchez, 
Magistrado de Trabajo número uno 
de los de esía Ciudad y provincia. 
Hace saber: Que en auíos 605/77, 

seguidos a instancia de Juan Guillen 
Salgado, coníra Carbonia, S. A. y 
oíros, sobre s i l i cos i s , he señalado 
para ¡a celebración del acto de juicio, 
previa conciliación en su caso, el día 
veinticuaíro de mayo próximo, a las 
diez horas de su mañana , en la Sala 
Audiencia de esía; Magistratura. 

Y para que sirva de citación en for
ma a la aseguradora de !a empresa 
demandada Carbonia, S. A., actual' 
meníe en paradero ignorado, expido 
el preseníe en León, a veintinueve de 
abril de mil novecieníos seíenía y sieíe. 
Firmado: Juan Francisco García Sán
chez. •- G. F. Valladares. 2429 
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